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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós 
(2022). 

      

      REF. ALIM. 2019-00713 

  

Previo a decidir la instancia, se requiere al demandado JHON 

ALEXANDER LEAL PARRA para que en el término de cinco (5) días, 

proceda a allegar los registros civiles de nacimiento, de los 

“dos hijos menores de 10 meses y 14 meses de edad” a quienes se 

refirió el pasado 29 de noviembre de 2019 (archivo N˚01, folio 

44). 

 

Por secretaría comuníquesele a través del mecanismo más 

expedito y eficaz. 

 

CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral
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